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Esta definición nos~ :l considerar d
támino dem . como disposiciorul, lo
que significa Optar por las Ibnudas oraciones
de reducción de Camap.6 Esta ekcci6n no es
caprichosa in que resuelve problt'llW lógi
cos de las defmi 'on . Veamos un ejatlplo
deltraramiemo tk p: supon que

la democracia (en a<kbOle O) es definida
oomo el régimen on p;uti. . n :lITlplia y
roleranci de la ición. 10 que podría ser
expresado poe medio dc I iguienles
propo in·

VI) IPI :> (

do de la i u nle m ne

donde rv y debe 11, Y
VI reemplazar a 111.

s K. Popper, La soci~daJ abin-ta J sus mnni·

gos, Paidós, Buenos Aires, 1981.

aplicarse aquí también sin ninguna dificul
tad. Así, por ejemplo, el respeto a la opa i·
ción es una cealidad de las democracias, pero
también un ideal no satisfecho completamen
te. Lo mismo puede decirse de la partici
pación. Dahl admite que las poliarquras
reales se encuentran en puncos intermedio

de su esquema cartesiano. Creo que el oonce¡>
to de Dahl estaba desde sus inicios conde
nado al fracaso, pues sólo le esperaban dos

destinos: o el concepto se difundía por el uso
y por lo canco adquiría las mismas connota

ciones y los mismos problemas del concepto
de democracia o, como de hecho ocurrió,
sólo es citado para decir lo que Dahl entien·

de por democracia.
Para mostrar los límites de esta defini

ción pcetendidamente eeaIista de la democra
cia, podemos anteponerla a una definición
alternativa proveniente de Karl Popper, según
la cual la democracia es el único de los ce
gímenes en el que los gobernantes cambian
sin decracnacniento de sangre; es decir, se trae;¡

de un régimen político oon mayor o menor

disposición a rcansformac:se pacíficamente.5

La democracia entre utopía
y realidad

CÉSAR CANSINO

1 Vé:J.se G. Sartori, Dmlocrazia ~ tkfinirion~

nMulino, Boloña, 1%9, cap. 1, "Dcfinire la de·
mocrazial't.

2 Vé:J.sc, por ejemplo, N. Lechner, La conflic
tivay nunc4 lUabada construcción tk/ ordm tks~ado,

Centro de Investigaciones Sociológicas/Siglo XXI,
Madrid, 1986; J. C. Portantiero, La produeción tk
un ordm. Ensayos sobrt fa donocracill mm ~l Estado
Y la socúáaá, Nueva Visión, Buenos Aires, 1988.

3 Sobre d carácter incondwo de las utopías,

vé:J.sc S. Vea, •¿Es aún posible la utopía?", en C. Can
sino y V. Alucón OlguIn, Lafilosofla po/itúa tkfin
tk siglo, ulAlTriana, México. 1994, pp. 17-40.

4 La definición de DahI se encuentra en su

libro Poliarr:hy: Participation aná Opposition, Yale
Univcrsiry Prcss, New Havcn, 1971.

Sobre el concepto de democracia, el po

litólogo Giovanni Sartori ha expresa
do que es la wúón de dos conjuntos, uno

integrado por ideales y otro por realidades
{procedimientos, instituciones, etcétera). 1

Por otro lado, diversos autores consideran a

la democracia como un proceso de conti

nua e interminable constcucción.2 El carác

ter inconcluso del proceso no corresponde
sólo a un periodo histórico, sino que es una

propiedad inherente a la propia democra

cia. La democracia sería entonces una reali

dad institucional y también una utopía.
Una utopía que jamás puede construirse
completamente.3 Por ello, una alternativa de

definición sería la combinación de aspectos
ideales y reales.

Esta solución es diferente a la oftecida

por el politólogo Roben Dahl, quien inten
ta definir a la democracia sólo desde la se

gunda de las perspectivas, es decir, desde

sus componentes reales.4 Creo que el resul

tado es que Dahl traslada a las poliarquías
los mismos inconvenientes que menciona
respecto de las democracias, pues su defini

ción de poliarquía como régimen con am
plia participación y tolerancia de la oposi
ción, puede constituir un concepto ideal, de

la misma forma que justicia o liberrad. De tal
modo que las consideraciones de los estu

diosos mencionados anteriormente podrían
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te, esto es, posibilidad garantizada de una

participación ampliada y de tolerancia

de la oposición. Aparentemente se trata de

un pequeño ajuste. Desde el punto de vis
ta gramatical lo es, no así desde el punto

de vista semántico. La adopción de un cri

terio posibilista no supone desvalorización

de un criterio conductual. Por el contrario,
nuestro agregado incluye un elemento

conducrual, pero lo diferenciamos de la

efectiva participación política. Respecto
de la ambivalencia del concepto de posi

bilidad, ésta no resulta problemática por

cuanto hemos explicitado su doble uso,
es decir, la conjunción de sus dos signi

ficados. Por último, digamos que si en

un régimen político hay posibilidades de

oposición, de participación y un discurso
predominante, entonces ese régimen es

democrático si y sólo si estas posibili

dades son de participación ampliada, de
oposición tolerada y de discurso demo
crático. De esta manera combinamos un

aspecto procedimental (posibilidades
garantizadas), un aspecto ideal (un dis
curso) y uno real (participación-oposi

ción efectivas).•

decir, romo roncepto teóriro disposicional, y

que por tanto no debe ser definido bidimen

sionalmente. sino multiclimensionalmente,
pasemos a ronsiderar el aspecto substancial

de la definición de DahI. En primer lugar,

creo que a los dos elementos mencionados

por DahI se debe agregar un tercero y distin

tivo de las democracias: un discurso demo
crátiro predominante. Creo que ron esto ex

plicitamos la unión entre aspecto ideal y real
de las democracias, es decir, intentamos unir
aquello que a nuestro juicio DahI infructuo
samente intentó separar. Nos referimos es

pecíficamente a un tipo de discurso que se ha

mantenido en lo esencial ronstante desde la
oración fúnebre de Pericles hasta nuestros

dIas. Ese discurso que se escucha ron escep

ticismo, pero que se acepta romo un ideal.

En el discurso democrático está su utopía y

el ideal de obtenerla.
En segundo lugar, la democracia po

ee un ingrediente posibilista que debe
mencionarse en su definición. Posibilis
mo en un doble sentido: en cuanto se ad
mite en mayor o menor medida la po
ibilidad de acercarse al ideal, y como

posibilidad garantizada normativamen-

d meMaI p V -p
mo en bolini •

pucd ha r a
pI' ble ual.

que sería leida: si hay participación en
ronces hay democracia si y sólo si la partici
pación es ampliada y si hay oposición hay
democracia si y sólo si la oposición es to

lerada. Se rrara esencialmente de un mode

lo de definición abierra o de parciales. Antes
de proseguir conviene mencionar que la

forma lógica de las definiciones es. como
ha sido reronocido por grandes filósofos

como Russell o Popper. sumamente impor
tante. en especial porque todo enunciado
verdadero en lógica verdadero en cual
quier dominio del ronocimienro.1 Por otro
lado. esta definición es rompatible ron los
problemas de la construcci n de utopías de

mocráti ; esr • que p blemas ¡nheten
1 al n pe de d mocracia imposibilitan

la n t tal de una ur pía d mo-

bl .d:l 1:1 ~ rma lógica

. d ud., p:lra d e d dcm cia. es
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